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INTRODUCCIÓN
La Jurisdicción Especial para la Paz ( JEP) tiene competencia para inves-
tigar, juzgar y sancionar las conductas cometidas por causa, con ocasión 
o en relación directa o indirecta con el conflicto armado interno colom-
biano. Sin embargo, teniendo en cuenta la cantidad de violaciones a los 
derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) ocurridas en más de medio siglo de conflicto armado en Colom-
bia, resulta imposible investigar, juzgar y sancionar a la totalidad de res-
ponsables involucrados en la comisión de estos hechos1. Por esta razón, 
la estructura de la JEP está pensada para que, del trabajo que realicen sus 
salas, únicamente sean referidas al Tribunal para la Paz aquellas personas 
que incurrieron en responsabilidad de más alto nivel por los crímenes más 
graves y representativos con el fin de que sean sancionadas por parte de las 
secciones respectivas.

Para que esto sea posible, la JEP está facultada no solo para priorizar 
casos, es decir, para definir una aproximación estratégica a su carga de tra-
bajo, sino que además puede seleccionar las personas que serán juzgadas2. 
Para la Corte Constitucional, una estrategia de este tipo no sustituye el 
deber del Estado de investigar, juzgar y sancionar las graves violaciones a 

1 De hecho, como señala De Greiff, ninguno de los países que ha adelanta-
do un proceso de transición ha procesado todos y cada uno de los respon-
sables de las violaciones de derechos humanos (De Greiff, 2012). 

2 Mientras que la priorización establece un orden estratégico para gestio-
nar la carga de trabajo, la selección es la que determina la concentración 
de la acción penal en quienes tienen la máxima responsabilidad o la re-
nuncia a la acción penal. Véase, JEP & SRVR. Criterios y metodología de 
priorización de casos y situaciones. Párrafos 16 y 17. (junio 28, 2018). 
https://www.jep.gov.co/Documents/CriteriosYMetodologiaDePrioriza-
cion.pdf
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los derechos humanos y las infracciones al DIH, ya que preserva el deber 
del Estado de imponer una sanción efectiva3. Lo anterior, en la medida en 
que racionaliza el ejercicio de la acción penal ante la imposibilidad fáctica 
de investigar, juzgar y sancionar todos y cada uno de los delitos cometidos 
en el marco del conflicto armado interno4.

La estrategia de selección debe atender tanto el concepto de máximo 
responsable como el de participación determinante. Esto debido a que, de 
un lado, al interpretar la competencia que tiene la JEP para seleccionar, la 
Corte Constitucional atendió a su propia jurisprudencia sobre el marco 
jurídico para la paz y delimitó dicha estrategia por el concepto de máximos 
responsables5, tal y como se explicará en detalle más adelante. Además, al 
realizar el control previo y automático del proyecto de ley estatutaria de la 
JEP, la Corte señaló que «dado que no es factible atribuir la responsabili-
dad de todos los hechos a todos los responsables en un plazo razonable, la 
JEP deberá hacer uso de la selección para concentrar sus esfuerzos en los 
máximos responsables de los hechos más graves y representativos»6. De 
este modo, el concepto de máximo responsable hace parte del contenido 
normativo de la Constitución y debe orientar la selección en los términos 
de la jurisprudencia constitucional.

De otro lado, tanto el Acuerdo Final de Paz (AFP) como las le-
yes de implementación de la JEP señalan que la estrategia de investiga-
ción de casos debe concentrarse en quienes tuvieron una participación 

3 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-674 de 2017. (M.P. Luis 
Guillermo Guerrero Pérez: Noviembre 14 de 2017. Fundamento jurídico 
6.5.5.).

4 Desde 2006, priorización y selección fueron recomendaciones de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH): «Cuando han sido miles de personas las que han 
participado en la comisión sistemática de crímenes, es imposible proce-
der judicialmente contra todos. Es fundamental establecer un conjunto 
de criterios transparentes para explicar la estrategia de identificación de 
aquellos sospechosos que van a ser investigados y procesados». ACNUDH. 
Instrumentos del Estado de derecho para sociedades que han salido de 
un conflicto. Iniciativas de enjuiciamiento. HR/PUB/06/4, p. 6. (Enero 1 
de 2006).

5 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-579 de 2013 (M.P. Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub: Agosto 28 de 2013). En esta sentencia, la Corte 
se pronuncia sobre la constitucionalidad del AL 01/12. 

6 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-080 del 2018. (M.P. Anto-
nio José Lizarazo Ocampo: Agosto 15 de 2018). Análisis del artículo 19 de 
la L1957/19.


